
- "-- ~~~~. 1-. E GIS ,,. n A [J (

\~w~ ~~ I
~ AZUCEI'fAPERAlTI\. I
~ JIRECTORAAPLo GC ,,~JO~" in' f0I~tk ?$~> ~úmciuJldT~

~dT~e2/VacWnaI
~

- -~

Buenos Aires, 30 de abril de 2003.

VISTO la Resolución N° 432/2002 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Bahía Blanca, relacionada con el concurso de Auxiliares Docentes Ordinarios para

cubrir un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la citada resolución se declara desierto el concurso para cubrir un

cargo de Jefe de Trabajos Prácticos en la asignatura Física 1, del Departamento de Materias

Básicas.

Que la Comisión de Enseñanza analizó las actuaciones, aconsejando su

aprobación.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.-Declarar desierto en la Facultad Regional Bahía Blanca, el concurso para cubrir

UN (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos Ordinario, en la asignatura Física I del Departamento

de Materias Básicas, en virtud de que el único postulante optó por DOS (2) de los
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TRES (3) cargos concursados.
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ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 277/2003
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~CTOR REN~GONZALEZ
SecretartaAcadémicoy de Planeomienta
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